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Toda reforma policial es política en el sentido que afecta la posición e intereses de
diferentes grupos
en el interior y exterior de la policía.

David H. Bayley, 2001.

l propósito del ensayo es aportar ideas que contribuyan a conducir la función policial en
México, hacia un comportamiento propio del concepto democrático de policía. Dicho
concepto supone, a la luz de una de las más avanzadas perspectivas, el cumplimiento de los
siguientes cuatro criterios: a) asignación de la más alta prioridad operativa a la atención de
las necesidades de los ciudadanos como sujetos individuales, y de sus agrupaciones; b)
sujeción a la responsabilidad ante la ley, por encima de la responsabilidad ante el gobierno;
c) protección de los derechos humanos, en especial aquellos requeridos para permitir el
pleno desarrollo de las actividades políticas que distinguen a la democracia, y d) desarrollo
transparente de sus actividades.1
A partir de la identificación de las características más relevantes de la función policial en
México, y de la revisión de la experiencia contemporánea externa encaminada hacia la
democratización de la función policial, intento demostrar las posibles ventajas y
oportunidades de iniciar en este país un programa de asistencia internacional multilateral,
que aporte herramientas teóricas, empíricas y metodológicas que permitan en México
alcanzar esa democratización.

I
Si bien aún está por desarrollarse la producción académica que permita entender las
dimensiones precisas de los problemas presentes en las instituciones policiales mexicanas,2
las hipótesis de trabajo de los estudios publicados, los casos documentados por organismos
no gubernamentales de derechos humanos nacionales y extranjeros, las investigaciones
llevadas a cabo por las comisiones de derechos humanos nacional y locales, los testimonios
dados a conocer en los medios de comunicación, la investigación hecha por la prensa
escrita y el intercambio mediante entrevistas informales que he hecho con representantes de
la policía, de las secretarías de gobierno y de seguridad pública, así como de las
procuradurías de justicia durante más de diez años, me permiten sostener la hipótesis de
que el control sobre la función policial en México es insuficiente, en tanto su
comportamiento no está sujeto a instrumentos técnicos de evaluación, ya sea económica
(costo/beneficio, o costo/efectividad), de control de validez interna de los programas
(diseños experimentales y diseños no experimentales), o bien social (encuestas de opinión);
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segundo, su comportamiento tampoco está sujeto a mecanismos adecuados de rendición de
cuentas externos (otra institución pública, el ombudsman o la ciudadanía), internos
(inspección especializada, tribunales administrativos internos o unidades de asuntos
internos), políticos (poderes Ejecutivo y Legislativo) y jurisdiccionales (poder Judicial).3
Por otro lado, gobierno y sociedad permanecen al margen del debate externo a nuestras
fronteras, respecto a las características de la función policial en un régimen democrático de
derecho y de las vías para establecerla. Las consecuencias de esto son múltiples: no se
abren debates que cuestionen e innoven las bases conceptuales y jurídicas de tal función, a
partir de las elaboraciones teóricas y el conocimiento empírico de vanguardia; no se
aprende de los éxitos y fracasos externos, por ejemplo de la experiencia en Centroamérica y
El Caribe, donde se han invertido enormes recursos en la renovación de instituciones
policiales; no se construyen indicadores confiables que permitan crear modelos
experimentales mediante procedimientos válidos y confiables, y, al menos desde 1995,
fecha de creación del Sistema Nacional de Seguridad Pública (snsp), se han multiplicado de
manera exponencial los recursos económicos destinados a fortalecer un modelo policial
cuyo fracaso ha sido empíricamente demostrado, al menos a la luz de sus fines
manifiestos.4
La ausencia de control de la función policial, y por lo tanto de los resultados que la misma
provoca,5 así como la falta de alternativas derivada del vacío cognoscitivo, crean el terreno
que da paso al siguiente círculo vicioso, por cierto no exclusivo de nuestro país: la
presencia de conductas delictivas cuya frecuencia es en realidad desconocida por la
autoridad,6 provoca presiones políticas y sociales a las cuales la autoridad responde con
propuestas encaminadas a fortalecer los recursos y atribuciones de la policía –y del sistema
de justicia penal en su conjunto. Sin embargo, este fortalecimiento no incluye modificar el
comportamiento e imagen policial que provoca desconfianza entre la sociedad y tampoco
provoca un cambio en la denominada inseguridad subjetiva. Es así como se extiende entre
la sociedad la percepción de debilidad del gobierno frente al delito y la violencia, a lo cual
la autoridad responde con nuevas iniciativas para dar más poder a la policía.7 A este círculo
vicioso se agrega la abierta y progresiva inclusión del aparato militar en funciones
policiacas.8
Se están haciendo a un lado los presupuestos históricos que hace siglos dieron origen a la
función policial como un servicio de naturaleza civil, en el marco del nacimiento del Estado
moderno, al haberse llamado a las fuerzas armadas a ocupar importantes espacios en
instituciones de policía.9 México entra al siglo xxi con policías militares vestidos de
policías civiles, quienes patrullan las calles de varias ciudades.10
Uno de los más influyentes autores en el tema de la reforma policial democrática, llevó a
cabo una revisión en 120 países y concluyó que América Latina es la región del mundo
donde la policía ha sido más penetrada por las fuerzas armadas, seguida de África
subsahariana. Encontró que las democracias occidentales, así como los países que han
transitado por regímenes comunistas, han excluido al ejército de labores policiales internas.
Estos hechos le permiten inferir que la separación entre policías y militares es necesaria,
pero no suficiente para alcanzar el perfil democrático de la función policial: "los
encargados de las reformas deben entender que mientras la penetración de la policía por
parte de las fuerzas armadas inhibe el desarrollo democrático, su separación no es un fin en
sí mismo. Es sólo el comienzo de una reforma democrática".11 Frente a esta hipótesis, la
situación en México nos ubica en una dirección opuesta, incluso con respecto a los
esfuerzos iniciales hacia la transformación democrática de la función policial.
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Entre las denominadas lecciones para la reforma policial en el extranjero: "La reforma
policial democrática requiere la separación entre la policía y el ejército. El razonamiento
detrás de este principio es que la misión de los militares es tan diferente a la de la policía,
que una contamina a la otra. La democratización de la policía es especialmente socavada
por la participación militar, debido a que los soldados siguen las órdenes superiores, en
lugar de atender las solicitudes de los ciudadanos; su uso de la fuerza es mucho menos
restringido y el secreto está más inculcado en su forma de pensar. A la inversa, los oficiales
del ejército en las democracias desarrolladas reconocieron hace tiempo que los deberes de
la policía son antitéticos frente a la misión de una guerra. La función policial requiere
habilidades de mediación, prudencia en el uso de autoridad y un estilo que facilite la
supervisión."12
El texto citado apunta el siguiente corolario: la intranquilidad de la sociedad y los altos
niveles delictivos provocan que las funciones policial y militar se entremezclen, retardando
por lo tanto su separación. Los militares comienzan a operar de manera doméstica y la
policía adopta características del ejército tales como el patrullaje en grupos y el empleo de
armas de alto poder. La policía se vuelve más centralizada, más cerrada, más sospechosa
del público, menos protectora de los derechos humanos y muestra menos voluntad para
desarticular unidades desacreditadas.13
II
Las características de la función policial en México, entre las cuales destaca la insuficiencia
de bases teóricas, empíricas y metodológicas necesarias para transformarla, impiden
detonar un proceso sostenido que la conduzca hacia criterios de desempeño democráticos.
Por otro lado, en el mundo se consolidan esfuerzos de investigación académica para
identificar las bases democráticas de la función policial y las mejores vías para hacerlas
realidad, ahí donde aún no cobran vigencia.14 Además, se suceden iniciativas de apoyo
internacional para la instrumentación de reformas policiales, entre las cuales destacan las
llevadas a cabo al término de conflictos armados internos, donde se han creado nuevas
fuerzas policiales de carácter civil, "cuyo organigrama y entrenamiento ha sido diseñado
con el apoyo y seguimiento de la comunidad internacional", esquema aplicado en El
Salvador, Guatemala y Haití.15 Otros ejemplos hacia donde ha fluido la ayuda externa son:
Panamá, Somalia, Camboya,16 Colombia, Sudáfrica, Uganda, Nigeria, Sierra Leona,17
Polonia y Bosnia.18
La información disponible permite afirmar que estas experiencias amplían las posibilidades
de cambios sustantivos en la función policial y reducen el tiempo en que se alcanzan. Por
ello nuestro gobierno debe iniciar un programa de asistencia internacional multilateral para
el diseño y ejecución de una reforma policial de largo alcance.19 De lo contrario, dadas sus
características en México, en particular por las reglas formales e informales que mantienen
clausurado su control externo, las posibilidades de un cambio estructural en la policía
seguirán siendo mínimas.

Esta hipótesis de trabajo no se pronuncia por emular modelos externos, como no lo
proponen las lecciones promovidas fuera de nuestras fronteras. Y esto es así porque la
asistencia internacional funciona sobre la base de reconocer la inexistencia de paradigmas
susceptibles de extrapolación. Mi hipótesis no parte de la certeza en cuanto al camino que
la reforma policial debe seguir. La ayuda externa debe operar para buscar ese camino, a
partir de dos premisas.
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Primera, el éxito de la reforma policial depende en gran medida de la interpretación
sensible del contexto en el que habrá de intentarse. Cuando esto no está presente, se repiten
modelos y acciones de éxito en una realidad pero de rotundo fracaso en otra (la depuración,
medida adoptada casi de manera automática, en general tiende a fracasar y por tanto merece
descrédito social; sin embargo, en Colombia la salida de 7 mil policías parece haber sido
paso esencial en una reforma que en algunos aspectos está arrojando saldos positivos). Por
ello la multiplicidad de perspectivas provenientes del exterior debe crear oportunidades
para México.

Segunda, estas oportunidades no sólo consisten en herramientas para detonar nuestra
reforma, sino para motivar un proceso interno de formación de recursos humanos capaces
de diseñar, ejecutar y evaluar reformas policiales amplias, integrales, sostenidas y de
impacto estructural. Es decir, la asistencia debe construir propuestas y crear expertos
nacionales.

Este enfoque intenta demostrar las ventajas de establecer espacios de intercambio que
superan los habituales ejercicios de especialización, mediante cursos con policías de otros
países, creados para atender fenómenos específicos (manejo de multitudes, manejo de
crisis, secuestro, técnicas de sometimiento, etc.), los cuales no afectan la denominada
cultura policial, que es donde se contiene el conjunto de reglas formales e informales que la
construyen día a día.20
III
En materia de asistencia internacional para la reforma policial existe aún poca información
y las iniciativas de esta naturaleza han sido por igual objeto de sólidos argumentos a favor y
en contra. En términos generales, la historia de la asistencia tiene una primera etapa, objeto
de importantes críticas, que corresponde al periodo de la llamada guerra fría, cuyo fin dio
paso a un segundo proceso cada vez más inclinado hacia el respeto a los derechos humanos.
La más clara prueba de este giro es que ahora existen organizaciones no gubernamentales
de derechos humanos especializadas en la asistencia internacional para la reforma de la
función policial, que aportan expertos a la misma y la recomiendan dentro de un amplio
marco de actividades hacia su democratización. Es justamente la experiencia que he tenido
con representantes de dichas organizaciones la que me ha ofrecido elementos suficientes de
convicción sobre sus posibles ventajas.

En términos más concretos, la asistencia para la reforma policial y en algunos casos del
sistema de justicia penal en su conjunto, ha transitado por cuatro etapas: la primera
corresponde a los años sesenta, cuando Estados Unidos ofreció asistencia al sector legal,
mediante los denominados proyectos de derecho y desarrollo; la segunda etapa transita
durante las décadas sesenta y setenta, cuando el mismo país llevó a cabo proyectos de
asistencia a las fuerzas de seguridad; la tercera inicia en los ochenta y se ha inclinado
principalmente a proyectos de asistencia a los sistemas de justicia, y la cuarta y última es
propia de los años noventa y abre paso a la participación de organismos internacionales de
diversa naturaleza, y un número creciente de países dispuestos a apoyar reformas policiales
y de la justicia donde se dan las condiciones para que la asistencia opere (Organización de
las Naciones Unidas, Banco Interamericano de Desarrollo, Banco Mundial, Estados
Unidos, España, Canadá, Suecia, Noruega, Holanda, etcétera).21
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A partir de los años noventa han comenzado a participar varios actores del concierto
internacional. España y Chile aportaron esfuerzos a la reforma en El Salvador. Argentina,
Bolivia y Canadá enviaron personal a Haití, formando parte de la sección de policía civil de
la misión de las Naciones Unidas en ese país. "Hasta finales de los ochenta los esfuerzos de
pacificación de la onu se habían enfocado casi enteramente a conflictos entre países, tales
como el de Israel y Egipto o entre Grecia y Turquía. En 1988, por ejemplo, cuatro de las
cinco operaciones de pacificación correspondían a conflictos de esta naturaleza. Desde
1992, sin embargo, nueve de sus once operaciones han sido "complejas emergencias
humanitarias" intraestatales, como en Angola, Bosnia, Camboya y Somalia. Para febrero de
2000, Naciones Unidas había desplegado 9 000 policías civiles (Civipol) alrededor del
mundo (...) El reclutamiento y entrenamiento de personal de Civipol se ha convertido en un
uso mundial con 34 naciones actualmente participantes en misiones de Naciones
Unidas".22
La evaluación sobre la efectividad de la asistencia es aún insuficiente, pero un sector de la
comunidad de derechos humanos participante en este proceso apunta que casos como los de
Panamá, El Salvador y Haití, han probado que la reforma policial puede ayudar a la
protección de los derechos humanos y a la democratización de los cuerpos de seguridad. Se
constata entonces que las organizaciones de derechos humanos transitan del rechazo a la
asistencia, hacia la incorporación de sus perspectivas a efecto de no quedar al margen de
procesos crecientes de intercambio para reformas policiales y judiciales. Los tres casos
antes mencionados, han permitido la aceptación de enfoques amplios de reforma, que
incluyeron procesos de desmilitarización policial, monitoreados por la comunidad
internacional. La constante parece ser clara: modificar la relación entre los civiles y los
militares, de manera que se logre la autonomía de los primeros con respecto a los segundos,
resulta ser uno de los ejes en los esfuerzos de asistencia, al menos en América Latina y El
Caribe. Este objetivo puede ser el motivo de mayor riesgo para la reforma policial.
Guatemala es un paradigma en este sentido: "durante la década pasada, la comunidad
internacional fue convencida en tres ocasiones para que apoyara reformas policiales que
después fueron revertidas por el ejército. En Honduras, las iniciativas civiles para asumir el
control de las investigaciones policiales –y eventualmente eliminar el control militar de la
totalidad de la fuerza policial– siguen siendo débiles".23 En los dos países, las perspectivas
de reforma policial se diluyen ante la falta de una reducción significativa del poder e
influencia del ejército.

IV
La ausencia de controles en nuestra función policial tiene que observarse en una
perspectiva histórica, para entender que la ha acompañado desde su diseño primigenio.24
En consecuencia, dicha ausencia es un fenómeno que dibuja un largo continuo histórico, a
mi entender sólo posible debido a condiciones de estabilidad en el interior de las policías y
en su relación con la sociedad. El problema es que esas condiciones han derivado de
acuerdos informales que, al menos desde hace un siglo y medio, garantizan que la función
policial permanezca inalterada en sus prácticas cotidianas, cuando menos en relación con la
ausencia de adecuados mecanismos de control. Estos acuerdos dibujan un sistema de
correlación de poderes que mantiene los equilibrios suficientes para que, en su interior, los
diversos intereses coexistan de manera que los beneficios se distribuyan, y desde el exterior
ninguna fuerza modifique esta situación.
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Existe información suficiente para caracterizar a las instituciones policiales en México
como órganos sujetos a equilibrios informales que no reciben estímulos internos o externos
que los modifiquen. Este es el terreno que crea las condiciones para que la asistencia
externa pueda funcionar como un detonador de la transformación estructural de la función,
ya que la presencia multinacional garantizaría, al menos, dos efectos cualitativos: la
introducción de conocimiento y experiencias diversos, lo que rompería con la aparente
ausencia de alternativas, y la presión política suficiente para fracturar los equilibrios
tradicionales.

Antes de sugerir algunos criterios básicos para la instrumentación de la asistencia, anoto un
planteamiento previo con respecto a sus posibles caminos. Este ensayo no se pronuncia por
un modelo policial específico para México, porque no existe la información y la
investigación que lo hayan construido. De hecho, lo más probable es que esos insumos
llevarían no a uno, sino a diversos modelos para nuestras múltiples realidades. En cambio,
se intenta justificar las ventajas de ciertas herramientas para avanzar hacia un modelo
policial propio de un sistema político respetuoso de los derechos de las personas. En este
sentido, tampoco intento proponer que sólo exista un camino para que sea instrumentada la
asistencia.

Desde un municipio, un estado o el gobierno federal se pueden llevar a cabo las acciones
necesarias para un proceso sostenido de intercambio internacional, que ofrezca los
elementos necesarios para modificar la función policial en su esfera de atribuciones. Sin
embargo, por un lado, debido a que las condiciones estructurales de descomposición en la
función tienen manifestaciones similares, aunque en grado diverso, a lo largo del país; lo
que significa que los modelos a construir pueden, si bien bajo diversas modalidades,
establecer un referente multiplicador de orientación hacia los tres órdenes de gobierno; y
por el otro, en atención a las anteriores propuestas con respecto al papel del liderazgo, me
inclino por abrir paso a un programa de asistencia que cuente con el aval de la más alta
representación política en seguridad pública, el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y
la más alta y amplia representación popular, el Congreso de la Unión.

A tal efecto, recomiendo el siguiente mecanismo:

Suscripción, por parte del Consejo Nacional de Seguridad Pública y el Congreso de la
Unión, de un acuerdo político para la realización del programa de asistencia.

Materia de este acuerdo sería la instalación de una comisión especial integrada por igual
número de representantes del Consejo y el Congreso, encargada de diseñar y ejecutar la
convocatoria para crear el órgano consultivo denominado Comisión Multilateral para la
Reforma Policial en México. En esta primera etapa, la comisión especial sería el órgano
ejecutivo encargado de garantizar los apoyos necesarios para la instalación y evolución de
los trabajos del órgano multilateral.

La convocatoria tendría dos destinos: interno y externo. En el primer caso, se trataría de
configurar una delegación mexicana que incluya la representación de tres sectores: político,
académico y social. El primero incluiría delegados representantes del Consejo Nacional de
Seguridad Pública y de todos los partidos políticos representados en el Congreso de la
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Unión. El segundo, especialistas nacionales en materia de función policial, seleccionados
mediante concurso abierto por oposición, cuya organización correría a cargo de la comisión
especial. El sector social de la delegación mexicana sería integrado por los representantes
de las organizaciones ciudadanas y organismos no gubernamentales que lo soliciten,
siempre y cuando hayan realizado estudios y propuestas en materia de reforma policial.

Para diseñar y lanzar la convocatoria al exterior, la comisión especial contaría con una
subcomisión internacional, a la cual se integrarían representantes de la Secretaría de
Relaciones Exteriores. Esta subcomisión haría los estudios para identificar las instituciones
policiales, organizaciones internacionales de policía, organismos internacionales donantes
en reforma policial, instituciones académicas, organismos no gubernamentales nacionales e
internacionales, y en general toda institución pública o privada que cuente con experiencia
en asistencia para la reforma policial y la posibilidad de destinar recursos hacia México.

En ningún caso la delegación internacional de la comisión multilateral podría estar
integrada mayoritariamente por delegados de un país, a efecto de garantizar el equilibrio
entre los modelos de reforma policial que serán traídos a la discusión.

Hasta la instalación de la comisión multilateral, la comisión especial rendiría informes
mensuales de trabajo al Consejo Nacional de Seguridad Pública, por conducto de su
secretario ejecutivo, y al Congreso de la Unión, por conducto de sus representantes
miembros de la misma.

Una vez instalada la comisión multilateral, la comisión especial asumiría funciones de
secretaría ejecutiva de aquélla.

La primer actividad del órgano colegiado multilateral sería la aprobación de su esquema de
organización interna y de un programa de trabajo que elabore normas mínimas para la
reforma de la función policial en México, un programa de colaboración internacional y los
criterios de intercambio con cada donante, los cuales incluirían una propuesta de
mecanismos de financiamiento y asistencia técnica desde el exterior.

Las normas, el programa y los criterios, así como los periodos de trabajo proyectados y de
permanencia de los delegados extranjeros, serían llevados a la autorización del Consejo
Nacional de Seguridad Pública y el Congreso de la Unión.

Estos planteamientos deben ser leídos como criterios aproximativos. El valor de la
propuesta y del posible mecanismo de instrumentación está en sus posibilidades de aportar
ideas para construir un modelo policial alternativo. Reitero que mi hipótesis no parte de la
certeza en cuanto al camino que la reforma policial debe seguir. La ayuda externa debe
operar para buscar ese camino, ya que toda reforma policial parece depender en gran
medida de la interpretación sensible del contexto en el que habrá de intentarse. La
multiplicidad de perspectivas provenientes del exterior abre oportunidades hacia la dotación
de herramientas para la reforma y permite un proceso interno de formación de recursos
humanos capaces de diseñar, ejecutar y evaluar reformas policiales amplias, integrales,
sostenidas y de impacto estructural.
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V
La función policial en México está en crisis. A pesar de que el marco teórico y la
investigación empírica son escasos, la medición de la confianza hacia la policía por parte de
la sociedad, entre otras fuentes de información, confirma lo anterior una y otra vez. Los
actores políticos deben aceptarlo y asumir los posibles riesgos y costos de modificar sus
esquemas de relación con las instituciones policiales. Por su parte, éstas deben ser
sometidas a un rediseño progresivo, que conjugue el rigor técnico y la mayor creatividad
experimental posible, siempre que fortalezca el respeto a los derechos del gobernado. Es un
contrasentido pensar que podemos consolidar nuestra democracia con instituciones
policiales civiles débiles, e instituciones policiales militarizadas fuertes. Este camino es el
de la eficacia, que cuando se ha sobrepuesto a la legitimidad, se ha dado vida a los
regímenes que mayores conflictos han generado en materia de derechos humanos.

No es posible adentrarnos en el siglo xxi creyendo todavía que el mejor policía es el más
disciplinado, privilegiando este valor en su preparación. El servicio policial moderno no
mejora según la eficacia en el cumplimiento de las instrucciones del "superior", sino en la
medida que incrementa sus herramientas legítimas para atender al ciudadano. "Las palabras
clave de la aplicación de la ley tienen que ser negociación, mediación, persuasión y
resolución de conflictos (...) La calidad de la aplicación de la ley depende, en gran medida,
de la calidad de los recursos humanos disponibles".25 Por esto, en la policía moderna el
verdadero desafío está en la construcción de individuos que incorporen una lectura sensible
de la sociedad en la que viven y de la función que desempeñan
1 Bayley, David H., Democratizing the police abroad: What to do and how to do it,
National Institute of Justice, junio 2001, pp. 13 y 14. http://www.ojp.usdoj.gov/nij
2 Los pocos textos especializados de autores mexicanos observan desde distintas
perspectivas el mismo problema. Esfuerzos en la materia hechos por extranjeros hacen lo
propio. Véase Shmid, Robert, "La corrupción en la policía preventiva del Distrito Federal
de Mexico", en Justicia en la calle. Ensayos sobre la policía en América Latina, Konrad
Adenauer Stiftung, Centro Interdisciplinario de Estudios sobre Desarrollo Latinoamericano,
Instituto de Investigación sobre España y América Latina y Biblioteca Jurídica Diké,
Colombia,1996, p. 302. En las primeras líneas del ensayo el autor afirma que "La
investigación se vio dificultada por el hecho de que prácticamente no existen
investigaciones sociológicas acerca de la policía como institución y sobre la corrupción
policial en México".

3 Barrientos Ramírez, Franklin, La gestión policial y sus métodos de evaluación, Centro de
Estudios para el Desarrollo, Chile, 2000,
www.policiaysociedad.org/Publicaciones/Cuaderno34.htm
4 La teoría moderna sobre policía ha dejado en claro que los efectos del comportamiento
policial con respecto al delito deben ser probados de manera objetiva mediante el empleo
de instrumentos técnicos. A pesar de ello, no hay información disponible que pruebe la
existencia de una relación de causa-efecto entre el comportamiento del snsp y el del
fenómeno delictivo. Sin embargo, el discurso ha hecho de la disminución del delito el más
importante objetivo de aquél, lo que autoriza a cuestionarlo mediante los siguientes
contrastes: en 1996, el total de recursos ejercidos por el snsp fue de 25.3 millones de pesos,
cifra que creció a 12 255.4 millones de pesos asignados en 2000. El incremento de recursos
en términos absolutos equivale a 48 440%. Por otro lado, en 1996 el número de presuntos
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delincuentes en el país era 181 743, cifra que en el año 2000 llegó a 183 977. Es decir, los
acusados por conductas delictivas crecieron en 1.22%. Fuentes: Sexto Informe de
Gobierno, 1 de septiembre, 2000, Poder Ejecutivo Federal, p. 59, y Primer Informe de
Gobierno, 1 de septiembre 2001, México, Presidencia de la República, p. 593. Estadísticas
judiciales en materia penal, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática,
Aguascalientes, México, 2001, p. 4. El snsp también ha sido justificado como instrumento
de profesionalización de las instituciones policiales, para hacer de ellas recursos confiables
para la sociedad. En el año 2000 fue aplicada una encuesta nacional de confianza
institucional que ubicó a la policía en el menor nivel de la misma; un año después se aplicó
de nueva cuenta el instrumento y la policía permaneció en el último escalón de confianza,
aunque fueron más los mexicanos que expresaron su desconfianza: "Tres de cada diez
mexicanos no sólo no confían, sino que desconfían de quienes se supone están para
salvaguardar su seguridad, y si a los desconfiados les sumamos el porcentaje de los que no
le tienen nada de confianza a la policía, aunque no dicen desconfiar de ella, entonces se
llega a 65% de los ciudadanos que escuchan 'policía' y piensan 'no hay que confiar'",
Milenio Diario, 6 de diciembre del 2001, p. 13.

5 Si alguien duda de dicha ausencia de control, refiérase a lo siguiente: el snsp inició
funciones en 1995. Hoy, de los 325 816 policías en el país, se cuenta con las huellas
dactilares de 32 mil, las cuales no están físicamente verificadas, según información dada a
conocer por la Secretaría de Seguridad Pública Federal, Milenio Diario, 4 de febrero del
2002, p. 13. Dicho de otra manera, el sistema referido no tiene información suficiente que
avale la identidad de los policías en todo el país.

6 "La cifra real de la delincuencia se refiere al conjunto de todos los hechos constitutivos de
delito realizados, así como a las personas que los han cometido o resultado víctimas de
ellos. Una parte de estos hechos no se hacen del conocimiento de las autoridades a quienes
corresponde su investigación y sanción, conformando así la llamada cifra oculta de la
delincuencia", Estadísticas… op. cit., p. 3.

7 Dos ejemplos actuales de este tipo de iniciativas: el pasado 8 de enero del 2002, el
secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal "señaló que de ser aprobada la reforma
política para esta capital por el Congreso de la Unión, lo primero que solicitará serán
atribuciones de investigación para los elementos de la policía preventiva". Vale destacar
que en esta misma declaración, el funcionario afirmó que "el país y la ciudad, no están en
esas condiciones de (tener) una policía de primer mundo. No podemos pensar en los
requisitos o en el mínimo que establecen los organismos internacionales, nosotros somos un
país pobre", Milenio Diario, 9 de enero del 2002. Estas declaraciones crean una
preocupante combinación: al tiempo que se pide mayor poder para la policía, se confiesa la
imposibilidad de hacer de los estándares internacionales el horizonte de sentido de la
reforma policial. Por su parte, el secretario de Seguridad Pública federal, propone "dar a la
policía la capacidad para que presente directamente ante el juez las denuncias penales que,
con motivo de su actuación, resulten, con lo cual la policía podría participar procesalmente
como parte acusadora y no como simple coadyuvante al que no toman en cuenta", La
Jornada, 11 de enero, p. 42.

8 Este proceso se manifiesta de manera similar en varias regiones. El Salvador, Haití y



Este País 140 Noviembre 2002

10

Guatemala son ejemplos a estudiar. Después de las reformas llevadas a cabo ahí, las
presiones sociales están poniendo en riesgo lo realizado, que en el caso del primer país al
parecer arroja resultados positivos importantes. "En cada uno de estos países la policía ya
es vista como débil. El descontento público consecuente puede crear fuertes demandas
hacia el fortalecimiento de las medidas contra el crimen que infringen los derechos
nuevamente alcanzados. La respuesta más común en América Central es mantener o
reintroducir el papel de los militares en funciones de policía minando el proceso de paz
destinado a desmilitarizar la seguridad interna. Otras respuestas, tales como el incremento
de poderes de la policía y el aumento de las penas amenazan con desgastar las aún frágiles
garantías de los derechos humanos. Neild, Rachel, op. cit. p., 32.

9 A juzgar por los orígenes de la policía en Francia durante el siglo xvii, parece
incontrovertible que su distinción frente al ejército es uno de sus aspectos intrínsecos. Una
puntual narración que abarca desde el siglo ix, nos lleva de la mano para observar el
proceso de mutación de las figuras e instituciones a las cuales los reyes encargaron la
seguridad y la justicia, y que daría origen a la figura que según algunos autores constituye
el punto de inflexión en el que nace la policía: el lieutenant de police. Hasta el siglo xvi
"todas estas figuras tuvieron desde el inicio […] competencias en materia de administración
de justicia militar". Durante el renacimiento se verían los orígenes de "una fuerza armada
para la lucha contra bandidos y salteadores de caminos." A principios del siglo xvi crecería
"la pugna de fondo entre justicia militar y justicia civil." Esa pugna quedaría rebasada
cuando con la institución policial nace una "doble distinción. Funcional, por una parte,
respecto del ejército y la magistratura, y espacial, por otra parte, al distinguir entre
mantenimiento del orden interno y externo." Recasens y Brunet, Amadeu, Policía y control
social: problemas de construcción y definición jurídica y social, tesis de doctorado,
Universidad de Barcelona, España, pp. 143, 144, 145 y 147.

10 "...todos [los cuerpos de seguridad pública] tienen un altísimo componente militar tanto
en mandos como en tropa: prácticamente toda la Policía Federal Preventiva está integrada
por las llamadas Fuerzas Especiales de Apoyo, que provienen de la policía militar; la
mayoría de los mandos de la Procuraduría General de la República también provienen del
ejército; miles de soldados y cada vez más marinos participan en tarea directas de
seguridad." Fernández Menéndez, Jorge, "La amenaza de los desestabilizadores", Milenio
Diario, 7 de noviembre, 2001, p. 8. Es común que se confunda esta perspectiva de discusión
asumiéndose actitudes de defensa del ejército, cuando lo que está en debate es la sustitución
de una función sumida en el caos, por otra que adopta un papel para el cual no fue creada,
lo que genera múltiples riesgos para el gobernado, y en esa medida para el régimen
democrático de derecho.

11 Bayley, David H., "The contemporary practices of policing: a comparative view", en
Civilian police and multinational peacekeeping. A workshop series. A role for democratic
policing, National Institute of Justice and Center for Strategic and International Studies,
Police Executive Research Forum, Washington, D. C., octubre 6, 1997, p. 5.

12 Bayley, David H., op. cit., pp. 38 y 39.

13 Idem, p. 39.
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14 En varios textos he insistido en el rezago que tenemos en México en cuanto al estudio de
la función policial. En este ensayo pretendo dejar claro el contraste frente al exterior al
recuperar líneas adelante propuestas y debates desarrollados en otros países, cuyos
antecedentes, no obstante se remontan a décadas de reflexión, y que aquí son prácticamente
desconocidos. Empero, es justo señalar que en todo caso los avances no llenan aún el vacío
expresado en diversos grados dentro y fuera de nuestras fronteras. Estudios muy recientes
hacen notar que, en el sistema de justicia penal, a lo largo de América Latina "existe un
notable déficit de investigación empírica… [y] La necesidad de mayor información
analítica se ha hecho notar con especial fuerza para el caso de la policía, dada su
importancia en el control del crimen, y el alto grado de desconocimiento existente respecto
de su labor y de sus estrategias", Frühling, Hugo y Candina, Azun (comps.), Policía,
sociedad y estado: modernización y reforma policial en América del sur, Centro de
Estudios para el Desarrollo, 2001, p. 9. La investigación referida a la función policial en
países concretos de la región, confirma la anterior aseveración. Dos ejemplos: sobre el
problema de la corrupción policial en Argentina "es escasa la literatura sociológica o
jurídica", Oliveira, Alicia y Tiscornia, Sofía, "Estructura y prácticas de las policías en la
Argentina. Las redes de la ilegalidad", en Frühling, Hugo (comp.), Control democrático en
el mantenimiento de la seguridad interior, Centro de Estudios del desarrollo, Santiago de
Chile, p. 157. Por otra parte, "en Brasil existe una gran ignorancia respecto del sistema de
justicia criminal en general, y, más particularmente, respecto de la organización policial",
Beato F. Cláudio, "Acción y estrategia de las organizaciones policiales", en Frühling, Hugo
y Candina, Azun, op. cit., p. 40.

15 Frühling H., Hugo, La reforma policial y el proceso de democratización en América
Latina, Centro de Estudios para el Desarrollo. www.policiaysociedad.org. Fecha de
consulta: febrero, 2002.

16 Desmilitarizar el orden público. La comunidad internacional, la reforma policial y los
derechos humanos en Centroamérica y Haití, Washington Office on Latin America,
Washington, D.C., septiembre, 1996.

17 Gale, Chris, Police reform and the international community. From peace processes to
democratic governance, Sponsored by Washington Office on Latin America and Johns
Hopkins Nitze School of Advanced International Studies, Washington, D.C., November 16,
2000, p. 2.

18 Bayley, David H., Democratizing, op. cit., p. 4.

19 Si bien líneas adelante expondré los posibles ejes del programa, adelanto las
características de iniciativas de esta naturaleza: "El grueso de la asistencia internacional
para la reforma policial se dirige hacia tareas de construcción institucional, con frecuencia
abarcando todo aspecto de la fuerza policial. Los apoyos incluyen reclutamiento,
entrenamiento, sistemas disciplinarios, desarrollo de liderazgo, provisión de recursos,
sistemas de dirección y administración, sistemas de información, desarrollo de habilidades
técnicas y otros. Una de las razones para este nivel de participación internacional es la falta
de expertos civiles en temas de seguridad en muchos estados posautoritarios", Neild,
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Rachel, "Democratic police reforms in war-torn societies", en Journal of Conflict, Security
and Delevopment, Center for Defence Studies, King´s College London, United Kingdom,
2001, p. 27.

20 He confirmado la utilidad de programas de intercambio como el que se propone en este
texto en entrevistas llevadas a cabo con representantes de la policía de Alemania,
Argentina, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, El Salvador, España, Estados Unidos, Francia,
Guatemala, Holanda, Honduras, Inglaterra, Italia, Panamá y Perú. Asimismo, me ha tocado
atestiguar pronunciamientos en tal sentido en encuentros internacionales entre
representantes de instituciones policiales sucedidos en Santiago de Chile, Barcelona,
Inglaterra, Holanda y Washington. Es vasto el material publicado que promueve esta
tendencia, parte de la cual será referido líneas abajo.

21 Chinchilla, Laura, From justice, op. cit., p. 2.

22 Ibidem, pp. 4 y 5.

23 Ibid., pp. 14 y 15.

24 Martínez Garnelo, Jesús, Policía... op. cit., pp. 44 a 206.

25 De Rover, Cees, Servir y proteger: derecho de los derechos humanos y derecho
humanitario para las fuerzas de policía y de seguridad, Comité Internacional de la Cruz
Roja, Ginebra, 1998, cap. 10, p. 5. http://www.icrc.org/


